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titats de major importància. Manifestà que 
en aquell moment no devíem oblidar els 
benvolguts amics que han deixat d'exisíjr, 
i tengué una piadosa recordança pels con-
socis morts en el transcurs de la prece
dent anyada, que foren cl Molt Il·lustre 
Sr . D. Josep Oliver i Coll, Degà del Ca
pítol de Canonges, qui pertenesqué temps 
enrera a la nostra Junta de Govern; el 
Molt II lustre Sr. D. Macià Company i 
Mas, dignitat de Xantre de la Seu, una 
de les persones més valíoses i conside
rades entre la clerecia de Mallorca; i 
I' II lust.^'" 1 Sr. D. Eusebi Estada i Sureda, 
home actiu com n' hi ha hagut pocs, que 
sempre es desvel là pel millorament de 
sa terra nadiua: era tant el prestigi d'ell 
que per la sola influència del seu llibre 
La Ciudad de Patina caigueren els murs 
que rodetjaveu aquesta població i que, en 
certa manera, tenien el caràcter d'histò
rics. Deplorà també 1'óbit de D. Jaume 
Li. Ramoncll i Sampol, que fonc un dels 
primers companys i que ha publicat en el 
B o u . i l t í estudis tan notables com 1' expli
cació de la topografia de la present ciutat 
de 1797-183. . . , donant compte de les ille-
tes que llavors hi havia, del nom amb que 
eren conegudes i dels carrers que en tal 
fetxa les enrevoltaven, acompanyat tot 
d'una reproducció ampliada de! pla de Pal
ma que en 1831 va granar D. Llorenç 
Muntaner. 

Seguidament parlà de la nostra Re
vista, a !a que, entre les couscmblants 
que surten ara a Espanya, sols li guanya 
en antiguitat cl Boletín dc la Real Aca
demia de la Historia. Ponderà lo molt que 
ella ès apreciada per on se vulla, com el 
demostren les nombroses publicacions que 
rebem per canvi, algunes de Ics quals, 
principalment estrangeres, han tengut que 
suspendre llur estampado, a causa dc la 
maleida guerra mundial que pareix desti
nada a fer-ho tot malbé i a ocasionar un 
gros desavenç a la cultura de l'Univers. 
El Bolleti de l'Arqueològica ès anat enda
vant: hi hauran vist darrerament els lec
tors treballs d' alguna importància, com el 

Cadastre de la ciutat de Mallorca de 1576, 
que transcrígué l'estimadíssim amic ¡ con-
soci D. Josep Ramis d'Ayreflor i Sureda, 
posant-hi ademés ben pensades i estudia
des notes, plenes de noticies inèdites so
bre identificació d'edificis i, en lo pos
sible, de carrers. Acabà el Sr. Llabrés 
manifestant que mai hem de donar a l'oblit 
els esforços i afanys dels membres de l'Ar
queològica i d'altres persones en sostenir 
sempre el BOI.I.RTÍ. 

A l'Obra del-Diccionari de la Llengua 
Catalana dedicà després breus mots el 
Vice-President de la Societat Molt Il·lustre 
Sr. D. Antoni M. 1 1 Alcover, Canonge Ma
gistral, afirmant que segueix el treball, si 
bé amb certes vicissituds. Lloà i enaltí, com 
se mereix i ès de justicia, la traducció en 
vers català que del gran poema d' En Fre
deric Mistral Mireia ha feta, d' una ma
nera immillorable, la nostra excel·lent i 
insigne poetessa Na Maria Antonia Salvà 
de la Llapassa. Afegí que la versió ès 
molt apropiada, conservant-se les matei
xes estrofes ¡ mides de l'original. No creu, 
però, digué l'orador, igualment dignes 
d' aplaudir diverses esmenes introduides 
fora d* aqui eu ei lèxic d'aquesta traduc
ció, la que ha impresa a ses costes i des
peses la benemèrita entitat de Barcelona 
Institut d' Estudis Catalans. 

P. A, S a n x u . 

PUBLICACIONS REBUDES DURANT L'ANY i9t7 
Llibres i folléis 

Acosta (Leopoldo).—Continuación Je- la re
forma sanitaria en España, El Lazareto de Ma
non en 1917 .—Madrid . —Valentín Tordesillas. 
— 1 9 1 5 . — ( D o n a t i u de l>. Guillan Rcynis). 

Balance (de situación económica del Ayun
tamiento de l'alma) en i.° Enero de 1 9 1 7 . — 

(S. 1. : Palma de Mallorca).—J. Tous. —(S. a. : 
1 9 1 7 ) . — ( D . i » de \ E.wm. Ajuntament dc Palma). 

Basch (Víctor).—La Guerre de 1 9 1 4 et le 
Droit,—París.—La Prodttctrice.— 1 9 : 5 . — (D."> 
de Ai. E. Contamine de I.atonr). 

Buchan (John). —La balaille de la S u i t i m e . -
Paris .— Tilomas Nelson & Sons.—(S. a . ) .—{D. Í H 

de id.). 



Cuenta del Presupuesto (del Ayuntamiento 
de Palma). Año i o i 6 . — Palma.— J .Tous , — 1 9 1 7 . 

— ( D . i u de Y Exc/n. Ajuntament de Taima). 
Diccionari Ortogràfic precedit d'una expo

sició de l'ortografia catalana segons el sistema 
de l 'I . d" H. C. redactat sota la direcció de 
P. Fabra,— Barcelona.—Borràs, Mestres i C . a — 
1 9 1 7 .—(n. i " de Y instituí d'Estudis Catalans). 

Dijous i Divendres Sant. Les hores santas 
de Monument. Traducció rimada i en prosa 
dels textes liiúrgics per Josep Forn, Notes 
expositives i rubricáis de Mossèn Miquel Fi
to, ' Edició" il·lustrada amb gravats, Text 
llatí i català.— Barcelona,— V. G i r ó , — 1 9 1 7 . — 

( D . i u de la Biblioteca Foment de Pietat Catalana). 
Dirección (La) General de Inmigración (de la 

República Argentina) a Manuel Deschamps en 
sus bodas de oro con el mar. 1S67 —Mayo 2 — 

191 •},•—Iluenos Aires. —Ministerio de Agricultura 
de la Nación, - 1 9 1 7 . — l D.' 1 ' de la Dirección Ge
neral de Inmigración de la República Argentina). 

Discursos leídos en la sesión inaugural ce
lebrada por la Real Academia de Medicina y 
Cirujia de Palma el día 28 de enero de 1917 

por D. Eugenio Losada y Mitlet y por 
D. Onofre Juancda y Salom. — Palma de Ma
llorca.— 1 lijas de Juan Colomar. — 1 <>i7,— (D.' 1 ' 
de la Peal Academia de Medicino y Cirugía de 
Palma de Mallorca). 

Duran (Miquel). ---Mes de Maria casolà. Com
post damunt un que n'ordenà un Pare de la 
Companyia de Jesús.— Inca. — Mirjuel Duran,— 
1 9 1 7 . — ( D . i " de l'autor). 

Exposició Enric C. Ricart Obertura: 
10 de Gener 1 9 1 7 . Clausura: 25 de Gener.— 
Barcelona.—Oliva de Vilanova, — (S. a. : 1 9 1 7 ) . 

— ( D > de D. Enric C. Ricart) 
Givanel i Mas (Joan).—Catàleg de la Col·lec

ció cervántica formada per D, Isidro Honsoms i 
Sicart i cedida per cll a la Biblioteca de Cata 
lunya.—Rebut el volum í que conté anys 1590¬ 

1 8 0 0 . — ( D . ' u de l 'Institut d'Estudis Catalans). 
Manifestaron.Patriotl·pie en faveur des Ver-

sements d'Or pour la Défense Nalionale, 110 

Décembre 1 9 1 6 ) . — Paris. — Imprimerïe Norman-
de.—(S. a. : 1 9 1 7 ) . — ( D . d e M. E. Contamine 
de La ton r). 

Manual de Pelegrinar: i ous de la Diócesis de 
Mallorca. Publicat d'orde del Rdm. Sr. Bisbe 
en el xxv aniversari de la Coronació Pontifícia 
de l'Imatge de Nostra Senyora de Lluch. 1 S S 4 -

1909. —Palma de Mallorca.—Amengua! y Mun
taner. — 1909.— (D' ignorada procedència^. 

«7 
Memoria (Décima quinta; anual de «La Mu

tual Franco Espaftolu>, Sociedad de Previsión 
y Caja de Ahorros Popular. Por el año que ter
minó en 31 de Diciembre de 1916.—Madrid . 
— La Mañana.—(S. a. : 1 9 1 7 V — ( D . i u de La 
Mutual Era/ico- Española). 

Mulet Reines (Pere d'Alcàntara).—Ramón 
Lull,—Inca.—Miquel Duran. — 1 9 1 7 . — (1) . ' " de 
1' autor). 

Ordenan/as Municipales de ia M. I. N. y L, 
Ciudad de Palma de Mallorca y su término 
acordadas en 1 9 1 5 . — Palma.—). T o u s , - - 1 9 1 6 . 

— (D. ' " de VExc/n. Ajuntament de Palma). 
Pons Fàbregues (Benet) .—La Carta de Fran-

q tesa del Rei F,n Jaume l constituint el Regne 
de Mallorca. Estudi crilic Presentat al Primer 
Congres d' Historia de la Corona d' Aragó. 
— Palma. — L'Esperança. — 1 9 1 7 . — ( D . ' " de 
I' autor). 

Presupuesto (Irdinario (del Ayuntamiento 
de Palma 1. Año n>i 7. Aprobado por el Ayunta
miento en ¿ i de Julio, por la Junta Municipal 
en 2 Septiembre y por el Sr. Gobernador en 17 

Octubre 1 9 1 6 . — Palma. — J . Tous. — 191 ó . — 
(D.i'i de VExc/u, Ajuntament de Palma). 

Reyno:"» íDiego de).—Sociedad Mexicana 
de Geografía y Estadística. Institución oficial 
fundada en ¡ S 3 3 , Vocabulario de la lengua ma
me com pues! o por el padre predicador Fray 

impreso por Francisco Robledo en JÍÍ44 

y reimpreso ron una breve noticia acerca de los 
mames y de su lengua por Alberto Maria Ca-
rreño. México. — Secretaría de Fomento .— 
l o t o . — i . D . i u de la Sociedad Mexicana de Geo

grafía y Estadística). 
Ruiz y Pablo íÁngel . — La gran farsa.— 

Barcelona.- -Xalapeira .— S. a. : 1 9 1 7 ) . — ( D . ' o 
de I' autor'. 

Sagarra (Ferran do).-Sígil lngrafïa Catalana. 
Inventari, descripció i estudi dels segells de Ca
talunya . . . . . Obra premiada en el concurs 
Martorell de tgrz i publicada per I 'Exccllen-
tíssim Ajuntament de Barcelona, per acord de 
13 d'Agost de 1 9 1 4 . — Rebut durant l 'any el 
volum I.—(D.' 1 1 de !' Exc/n. Ajuntament de Bar
celona). 

Serra i Bnixó (F.udult).— Cami del cel. Petit 
devocionari que conté els medis necessaris i 
segurs per a salvar se. —Barcelona,— F. G i r ó . — 
1 0 1 7 , - ( [ ) . ' » de la /i/bt'otcca Foment de Pietat 
Catalana). 

Serra i Htiixó (lindalt). — La Primera Comu
nió als set anys El primer llibre del noi cristià, 
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Formació reiligiosa de la infancia Tercera 
edició, corretgida i aumentada.—Barcelona,— 
F. G i r ó . — 1 9 1 7 . — ( D > de id.). 

Toda (Eduardo).—Biblioicca-Museo Bala
guer. Catálogo de la C o l e c c i ó n Egipcia.— 
Villanueva y Geltrú. —Imprenta 1 liario. — ro- 6. 
— ( D . i u de la Biblioteca-Museo Balaguer). 

Ventayol (Pedro).—Oratorio de N. 1 S ." de 
la Victoria de Alcudia.—Felanitx.— Bartolomé 
R e u s . — 1 9 1 7 . — ( I ) . ' 1 1 de 1' autor). 

Vida (La) de Cristóbal Colón y su Descubri
m i e n t o de América. Grandiosa visión Artístico-
histórica en un prólogo y cinco episodios.— 
Barcelona.—S. A. I. G. Seix & Barral Herms. 
—(S, a.).—(D.iu de I' Empresa del Cine del 
Moll), 

Ademes, la Delegació de Publicacions i Do
cuments de l 'Excm. Ajuntament de Barcelona 
ens ha obsequiat amb el volum V de Rubriques 
de Bruniúiur, 

Revistes i periòdics 

Ea Veu de Mallorca.—Palma. 
Boletín del Colegio Perú ial Mercantil .—Id. 
Llevant. —Artà. 
Ofrena.— Barcelona. 
Boletín de la Academia Provincial de Bellas 

Artes. —Saragoça. 
Revne International. —Paris. 
Sense comptar tes nombroses publicacions 

amb que canviant des de anys anteriors. 

Ciutat de Mallorca 1." Gener de 1918. 

El Secretari-Bibliotecari, 

l\ A. S A N X O . 

D E R E C H O D E F A M I L I A E N M A L L O R C A 
Legis lac ión mallorquina 

(Ctltí ï P X |! \ C li'»M 

El célebre jurisconsulto I). Manuel Alonso 
Martínez que tanta parle tuvo en la legislación 
española de fines del siglo pasado, publicó des
pués de la obra de Ripoll, una cuyo principal 
objeto era demostrar la innecesidad de la diver
sidad legislativa y la conveniencia de la unidad 
representada por el código. Esta obra cuyo tí
tulo es El Código Civil en sus relaciones con 
las legislaciones forah's (Madrid 1 S S 4 - S 5 . e s 

una apología del código a la vez que una crítica 
de las legislaciones forales con el fin de probar 
las ventajas de la unidad legislativa. La sección 
primera, capítulo XI del tomo II está dedicada 
al derecho de Mallorca y se reduce a una mera 
impugnación de ¡a memoria de Ripoll; carece 
por consiguiente del interés que hubiera podido 
inspirar un trabajo del misino jurisconsulto he
cho con fines doctrinales, y tan sólo impropia
mente puede figurar en la bibliografia del dere
cho foral de Mallorca porque su fin no es 
comentarlo ni exponerlo sino exclusivamente 
combatirlo; Alonso Martínez, por otra parte, 
desconocía nuestro derecho foral y no trató en 
manera alguna de estudiarlo, antes bien para 
impugnar a Ripoll se vale de su misma memo
ria buscando hábilmente sus puntos flacos. 

A laBibli ft e.i'Judicial como la obra anterior 
pertenece un corto tratado de derecho vigente 
en Mallorca atribuido por nuestros escritores al 
Magistrado D. Emilio Bravo aunque es anónimo; 
lleva por título Derecho civil vigente en Mallorca 
(Madrid 1SS8), y es un tomo en octavo de 272 

páginas precedido de ;.n prólogo de D Antonio 
Maura y al fina), después de un epílogo, se hallan 
continuadas en forma de apéndices la memoria 
de Ripoll, la ley de bases y las disposiciones 
relativas a la euliteusis que contiene el código 
civil. 

Este tratado rcprodueciel decreto de Nueva 
Planta, las disposiciones contenidas en la reco
pilación de 1622 sin exceptuar las órdinacions 
novas y algunas sentencias del Supremo, aña
diéndoles breve comentario, ordinariamente ins
pirado en los escritos de Ripoll y Alonso Mar
tínez, a quienes cita con frecuencia, y completa 
la exposición de la legislación vigente con la 
parte'del derecho romano aplicable en Mallorca; 
aunque se propuso satisfacer necesidades prác
ticas, cumple tan mal su objeto que puede 
afirmarse no tiene ningún mérito científico ni 
práctico; desde et primer punto de vista sería 
estimable la publicación de la recopilación de 
1922, pero es tal el descuido con que fué repro
ducida que con mucha frecuencia adolece el 
testo de grandes faltas gramaticales, escollo en 
que caen fácilmente tos que desconocen la len
gua en que están escritos los documentos que 
publican, y desconocida era la mallorquina para 
el autor del tratado, hasta el punto (pie muchas 
veces resulta tan grande el número de equivo
caciones que producen un efecto irrisorio; al 
ningún valor de la publicación de documentos 
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inéditos hay que añadir ia escasa originalidad 
que tienen los comentarios intercalados en el 
texto, casi siempre fiel trasunto de las obras de 
los escritores anteriormente citudos; no es ma
yor su valor práctico, pues al dar como vigentes 
las ordinaciones nuevas de 1 6 2 2 , cae en el error 
manifiesto de reconocer Cuerna legal a simples 
opiniones de jurisconsultos, de donde resulta 
que considera como vigentes disposiciones jurí
dicas completamente desconocidas en Mallorca 
por lo que en general no puede darse mucho 
crédito a esta obra. 

Al tratado de Bravo sigue el del notario 
Mascaró, del que hay tres ediciones. 

Primera edición: Matías Masca» ó. Derecho 
forat de Maltona, Palma. Tipografia del Comer
cio ittyr. Un folleto de 37 páginas. 

Segunda edición. Ensayos Jurídicos sobre de
recho foral en Mallorca por Matías Mascaró 
Alberty. C. de la Academia de Derecho de Bar 
celona. Palma de Mallorca. Tipo-litografia de 
Amengua!y Muntaner icjçó. 

Tercera edición. Se publicó en el lioletín 
de la Sociedad Arqueológica I ailiaou, tomo Vil I 
( 1 8 9 9 y 1900), páginas 141 a 184. 

Cada una de estas ediciones representa un 
mejoramiento de la anterior; el pequeño folleto 
que constituía la primera fué considerablemente 
aumentado para convertirse en la segunda y 
esta a su vez sufrió una revisión y aumento al 
publicarse en el Boletín de la Arqueológica jun
tamente con un resumen de 32 artículos. K11 la 
obra de Mascaró se nota la influencia de las 
anteriores, principalmente de Ripoll y Pravo; 
pero sigue el buen sistema basta entonces inu
sitado de citar el códice donde se encuentran 
las disposiciones legales de que trata; lo (pie 
hay es que estas citas en general son de segunda 
mano como lo prueban entre otras las razones 
siguientes: en la página 105 (Palma iSyó) in
serta el principio de Juan 11 de 20 de Septiem
bre de 1460 acerca de los matrimonios clandes
tinos, y apesar de ponerlo entre comillas y citar 
el folio del Sant Pere ea (pie se halla lo que 
copia, no es el privilegio de 1 4Ó0 sino una ine
xacta refundición del mismo escrita en caste
llano e incluida en el Cronicón Mayor/cense, (pá
gina 7 7 ) ; el privilegio de Sancho I acerca de la 
goyda es reproducido fracment ariamente, loque 
prueba no fué tomado de los códices en que 
consta, sino del folio 120. de la compilación de 
Canet y Mesquida. Resallan en el texto algunas 
digresiones completamente innecesarias y sobre 
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todo algunos errores, por ejemplo, el que apa
rece en la página 80 de la segunda edición 
donde atribuye a Pedro 111 en 1365 unas ordi
naciones que dice recopiladas por Arnaldo de 
P.ril, relativas al pago de legítimas; ante todo 
hay que observar que las disposiciones legales 
conocidas con el nombre de ordinaciones no 
emanaban J e la autoridad real sino que eran 
obra de los Jurados y del Gobernador y además 
de esto difícilmente podria ser incluido en la 
recopilación de 1*1 ril hecha en 1344 un privile
gio datado en 1 3 6 5 : pero es el caso (pie estas 
ordinaciones que M a s c a r ó equivocadamente 
atribuye a Pedro III son si no recuerdo mal dos 
ordinacions ñores de la recopilación de 1 6 2 2 . 

Con el tílu'o tic licistcncia y fuentes de la 
legislación final de Mallorca, publicó el vocal 

de la comisión encargada de redactar el pro
yecto de apéndice al código civil 1). Enrique 
Sureda, un artículo en la Perista de Derecho 
/Virado (año 1, numero 2) cuyo juicio crítico 
lo hemos hecho ya en el transcurso de este 
trabajo. 

Además de los escritos citados hay otros 
muchos acerca del derecho foral de Mallorca, 
como artículos, informes, tesis doctorales y otros 
trabajos relativos a algún punto concreto del 
mismo, pero todos pertenecen a tiempos moder
nos en que a consecuencia de la tendencia co
dificadora se ha dado algún impulso a esta clase 
de estudios. También consideramos inútil citar 
el gran número de tratados de derecho civil 
común y foral publicados para satisfacer nece
sidades de la enseñanza, porque todos ellos son 
muy parcos en cuanto hace relación al derecho 
mallorquín y además no hacen ordinariamente 
sino repetir el contenido, no siempre exacto, de 
las obras citadas. No inspiran mayor interés los 
tratados de derecho foral, como los de Sancho, 
Tel lo y Barrac'hina, por adolecer de los mismos 
defectos que los anteriores. 

Si bien no puede considerarse como obra 
propiamente jurídica merece citarse el notable 
inventario que a expensas de la Diputación pu
blicó D o n José Maria (Cuadrado, del archivo de 
su cargo a fines de! s i g l o pasado, titulado: Pri
vilegios y fian ¡uicias de Mallorca, cédulas, capí
tulos, estatutos, órdenes y pra eméticas otorgadas 
por los Reyes de .Mallorca, de .Aragón y de España, 
desde el siglo XI11. hasta f/n del XVI/ y tri
plemente catalogadas y extractadas por orden de 
registros, datas y materias, con un apéndice de 
bulas pontificias y otros documentos, compilados 
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de la mayoría de la comisión, se inserta el voto 
particular de los dos vocales (pie lo formularon, 
el cual después de hacer una severa impugna
ción del proyecto de la mayoría concluye decla
rando que, a juicio de dichos señores, debe 
admitirse el código civil sin otra excepción que 
la presunción dc haberse celebrado el matrimo
nio bajo el régimen de separación de bienes 
siempre que en las capitulaciones matrimonia
les no se haya pactado lo contrario. 

Con lo dicho queda cumplido el objeto de 
este capítulo del que se deduce fácilmente la 
gran falta que en el derecho foral de Mallorca 
se advierte de trabajos científicos, siendo indis
cutiblemente entre todas las legislaciones forales 
una de las que menos se han estudiado y la que 
por esta causa más dificultades ofrece para su 
conocimiento. 

S E G U N D A P A R T E 

Capítulo III . 

Acepciones de la palabra familia.—Matrimonio, 
— Couseiitimii nto paterno. — Patria potestad.— 
Peculios. — Emancipación. — Tutela.—Cúratela-
Alimentos, 

Antes dc entrar de lleno en el estudio dc lo 
que hemos denominado derecho de familia, que 
constituye el contenido de esta segunda parte, 
aunque limitado nuestro campo dc acción al 
derecho regional de Mallorca, conviene diluci
dar para mejor precisar los límites en que hemos 
de encerrar esta parte capital de nuestro trabajo, 
las diferentes acepciones jurídicas de la palabra 
familia. 

Investigando su etimología hallamos que di
cha palabra trae su procedencia de famulus, 
siervo, cuyo origen etimológico suscita en nos
otros las ideas de conjunto de personas sujetas 
al dominio o poder de un jefe, agrupación de 
siervos que moran en una casa bajo el mando de 
un señor o colectividad formada por individuos 
constituidos bajo la potestad de un dueño. 

En el derecho romano hallamos desde sus 
más remotos orígenes una significación de la 
palabra familia, tomada en el sentido de patri
monio familiar. ETno de los textos que poseemos 
de las XI I Tablas, regula el orden de sucesión 
ab intestato, disponiendo que en tales casos 
vaya la herencia primero a los llamados here
deros suyos, en su defecto a los agnados y en 

por D. José Marín Quadrada. Solamente se pu-

blicaroi dos cuadernos, uno en 1894 y otro en 
1 8 9 6 . El primer cuaderno, en cuarto, de 160 

páginas da interesantes noticias de los códices 
del archivo y particularmente describe el famoso 
de los Reyes, catalogando después este, el de 
Sant Pere, los dos de Rosselló (vell y nou), los 
de Franquezas, et Abelló y por último el de 
Cortes Generales El segundo cuaderno describe 
los de Regiment de sort e de sae/i, Vert, Jurisdie-
eions e stils, Sindicat de fora, Concessions a ta 
part forana per Alfonso V y Juan II, Codiclis 
feudals, Repai timent de Mallorca, d'en Çagarri-
ga, Stament militar o de la Confraria dc Sant 
Jordi y finalmente los cuatro de Ürdinacions 
del Regna. 

Por último, procede citar aquí una novísima 
publicación de gran importancia para el cono
cimiento del derecho foral y de sus últimas vici
situdes: el proyecto de apéndice y el voto par
ticular de dos vocales de la comisión. Se titula, 
Proyecto de apéndice al código civil espahol redac
tado por la mayoría de la comisión especial dc 
derecho foral dc las Islas Hateares y voto par
ticular formulado sobre dicho proyecto. Palma lis-
cuela Tipográfica Provincial iy/6. Un tomo en 

cuarto de 71 páginas. A una exposición de mo
tivos sigue el articulado en el que aparecen 
algunas divergencias comparado con el proyecto 
de Ripoll; se conservan el csfatje y el escreix, 
que fueron preteridos por Ripoll y en cambio 
han sido admitidos por la comisión; la amplia 
declaración de aquel de la vigencia del Corpus 
Juris Civilis de Justiniano en materia sucesoria 
en toda su extensión, corroborada por la juris
prudencia del Tribunal Supremo, se sustituye 
por un articulado que constituye los títulos 111, 
I V y V que tratan respectivamente de la suce
sión testada, de la sucesión intestada y del de
recho de acrecer; las disposiciones dc la Novela 
C X V I l l de Justiniano desde tiempo inmemorial 
vigentes, sufren una alteración al tratar la comi
sión de concordarlas con la ley de mostrencos 
de 1 8 3 5 , ley administrativa que según la inter
pretación de la jurisprudencia ha alterado un 
punto tan substancial del derecho civil; las dis
posiciones acerca de las donaciones universales 
están colocadas en el proyecto de apéndice en
tre el esta/je y el derecho sucesorio, considera
das con razón como más atines a e:te que .il de 
obligaciones, por participar más del carácter de 
donaciones mortis causa que del de contratos 
Ínter vivos. Después del proyecto de apéndice 



último (ligar a los gentiles, con estas palabras: 
*si inféstalo nioritur, cui suus liberes nec sit, 
agnatus proximus familia/a halieto. Si agnatus 
nec escit, gentilis familia?» nanritor.» Aquí fa
milia significa la herencia, los bienes del difunto 
de cuya sucesión se trata. 

Entre las acciones mixtas que enumera la 
ley 3 7 , del título VII lib. XI.1V del Digesto 
existe la llamada familia: erciscundre, dada a 
favor de cada uno de los coherederos que no 
quieren permanecer en comunidad contra los 
demás coherederos, para distribuir la herencia 
indivisa, de la que se trata largamente en el 
tit familia: ereisenndíe lih. X del Dig. Pues bien, 
la palabra familia aquí también se refiere a los 
bienes, indicando la universalidad formada por 
el conjunto de bienes, derechos y acciones que 
constituyen el caudal hereditario. 

Dice Ulpiano en el Digesto: communi jure 
familiam dicimns omnium agnatorum, explican
do otra de las acepciones de la palabra familia, 
extensiva a todas las personas unidas por vínculo 
agnaticio. 

En otro sentido, familia es la sociedad for
mada por todas las personas que dependen de 
un jefe común, bien estén unidas por v í n c u l o s 
naturales, bien por vínculos meramente civiles, 
fundándose esta acepción en el concepto de po 
der y guardando intima relación con la etimo
logía de la palabra. 

Empero al usar el título, derecho d¿ familia, 
no nos referimos a ninguna de las acepciones 
que acabamos de exponer ni a las que detalla
damente explican y definen en el tit. de verhorum. 
significaticae del Digesto, los jurisconsultos Ul

piano y Gayo, sino a otra mucho más extricta, 
a la sociedad doméstica formada por el esposo, 
los padres y Ins hijos. 

El fundamento de la familia, tomada esta 
palabra en la acepción Última que hemos expli
cado, es el matrimonio; con ocasión del mismo 
nacen una serie de importantes relaciones jurí
dicas, encaminadas a determinar la respectiva 
situación de los cónyuges en el seno de la so
ciedad doméstica, sus mutuos deberes y dere
chos y los que hacen relación a las personas y 
bienes de los hijos. 

De ahí que la parte d;l derecho que a la fa
milia se refiere, aparezca constituida en primer 
término, como piedra angular de todo el edifi
cio familiar, por el matrimonio y alrededor de 
é! nazcan inmediatamente un conjunto de cues
tiones jurídicas, cuya resolución es exigida por 

la necesidad imperiosa de determinar las reglas 
a cpie debe en lo temporal sujetarse la familia 
para llenar completamente sus fines en el orden 
social; comprenden estas normas jurídicas la 
regulación del régimen económico familiar y 
las donaciones que suelen hacerse en contem
plación al matrimonio los cónyuges entre sí o 
que reciben de otras personas para subvenir al 
sostenimiento de las cargas que resultan de la 
sociedad conyugal, la proporción con que de
ben contribuir al sostenimiento de las mismas 
los bienes de ambos cónyuges y la naturaleza 
jurídica de las adquisiciones hechas durante el 
matrimonio; los derechos de los padres tanto 
sobre las personas como sobre los bienes de los 
hijos, su naturaleza y extinción; las institucio
nes creadas por el derecho para suplir la acción 
protectora de la autoridad paterna en los casos 
en que esta falle; y en general todo cuanto tie
ne por objeto fijar el régimen jurídico de la 
familia, 

No siendo el objeto del presente estudio ha
cer una disertación ca non i ca , dejaremos de 
hablar del derecho relativo a esponsales y sus 
efectos, de las proclamas o amonestaciones que 
deben preceder a la celebración del matrimonio 
y de los requisitos con (pie debe celebrarse; 
omitiremos asimismo toda consideración acerca 
de los impedimentos que se oponen a la reali
zación del matrimonio ya sean estos de tal na
turaleza que lo anulen y dejen sin electo alguno, 
ya prohiban tan solo su celebración pero sin 
fuerza para invalidarlo; y prescindiremos en fin 
de lo concerniente a la indisolubilidad del vín
culo matrimonial y las causas de nulidad y di
vorcio, por ser todas estas cuestiones propias 
de un tratado de derecho eclesiástico, cosa aje
na a los límites de nuestro estudio. Hagamos 
constar aquí, que según terminante declaración 
del Código Civil (art.D 7 5 ) se hallan vigentes en 
toda España y por consiguiente en Mallorca, 
las disposiciones del Santo Concilio de Trento 
y demás preceptos legislativos de la Iglesia, 
tanto los vigentes entonces como los que con 
posterioridad se han publicado, admitidos como 
leyes del reino. 

No carece sin embargo de interés la dispo
sición relativa al consentimiento paterno que el 
derecho canónico ha tomado del civil, recono
ciéndole el carácter de impedimento impediente 
del matrimonio. 

Poderosas razones de respeto a la autoridad 
paterna y de garantía contra una posible reso-



lución indeliberada e irreflexiva, no ¡Hieden me
nos de aconsejar el precepto sancionado siem
pre por todas las legislaciones de exigir para la 
celebración de matrimonios de personas de 
menor edad el consentimiento de aquellos bajo 
otiya potestad e c encuentran; siendo el matri
monio uno de los actos más trascendentales de 
la vida y de los que mayores consecuencias 
pueden producir, las leyes han tratado de ro
dearlo de ciertas garantías, exigiendo concurra 
la inspección de los padres y conste su aproba
ción para la celebración dc matrimonios "le 
hijos sujetos a la patria potestad, y sancionando 
con castigos la infracción de esta prohibición. 

En roma era uno de los más indispensables 
requisitos p a r a la celebración dc las justas nup
cias el consentimiento de la persona bajo cuya 
potestad se hallaba cada uno de los contrayen
tes, exigiéndose para los hijos varones no sólo 
el del ascendiente que entonces se hallara en 
posesión de la autoridad paterna, sino también 
el de los ascendientes intermedios en cuya po
testad debían hallarse algún día. El consenti
miento de los padres aun cuando podía ser tá
cito era de tal importancia y daba tal carácter 
al matrimonio que fue equiparado por los juris¬ 
consultos nada menos que al consentimiento de 
los contrayentes, como prueba un textn de Paulo 
en el Digesto ( 3 Dig. X X I I I , 1): nttptúu c o n f 
iere non posunt, nisi consentían! omites: id est, 
qui coeunt, quornnqttc in poteslatc sunt. 

Esta necesaria formalidad aparece también 
indicada en la ! i iM ¡m ! i l i M . 1. <! uní..- -e 
leen estas palabras: Justas antem uuplias Ínter 
se cives romañi contrallan!, qui sccinidiim pra: 
cepta legum, masculí qiiidem púberes, íicmtne 
autem viri potentes, si ve paires familias sint, 
si ve fi I i i familias; «/////i lamen, si filii /int¡tt¡rs sin I, 
consemum kabeant pareiitutu, quorum i» p<otrsi<?jtt 
sunt. Nam hoc fieri deberé, et civílis et naturalis 
ratio suadet, in tantum nt jussus parentis p r e 
cederé debat, l inde quiesitum cst, an furiosi 
filíus uxorem ducere posstt: Cunque super filio 
variabatur nostra processtt decissio, qua per-
missum est ad c-xcmpluui llliie furiosi posse et 
sine patris interveniu matrimoniuiu s'ü ti copu
lare, secundum datum ex nostre constittttione 
tnodum». 

La Iglesia restauró el orden social que en
contró existente, tomando de el los principios 
que se oponían a sus doctrinas, aunque depu
rándolos para adoptarlos a las normas funda
mentales del cristianismo con lo que en vez de 

destruir lo establecido lo consolidó revistién
dolo de rnpaje cristiano; en el derecho se mani
festó su benéfica inlluencia sustituyendo el rigor 
por la suavidad, el formalismo por la equidad, 
los exclusivismos restrictivos por los principios 
amplios de la justicia absoluta; el derecho ro
mano experimentó una saludable y bienhechora 
influencia al contacto de las doctrinas cristianas 
pero también la Iglesia tomó del derecho ro
mano no p n t as de sus reglas jurídicas, bien que 
poniéndolas en armonía con sus principios y 
despojándolas de todo lo que pudiera pugnar 
con estos. 

Ahora bien: la necesidad del consentimiento 
paterno para la celebración del matrimonio de 
los hijos sujetos a la patria potestad con tanto 
rigor exigido entre los romanos, no contrariaba 
las enseñanzas de la Iglesia, antes bien estaba 
en confotniídad con el precepto que impone 
respeto y consideración a los padres; el Apóstol 
S. Pablo en su epístola a los Efesios (cap. VI, 
vers. I) dice, «filii obedite parentibus vestris in 
Ilomitio; hoc enini justum cst»; fijándose en este 
mandato de obediencia a los padres y no a 
causa de la patria potestad concebida con un 
criterio que la asimila a un derecho de propie
dad sobre los individuos sometidos a ella, aceptó 
el derecho canónico ei consenso paterno romo 
formalidad previa para el matrimonio, pero mi
tigo su importancia y los efectos de su omisión 
ronvtrtiendolo en un impedimento impedicnte 
no anulador del matrimonio una vez celebrado. 

l iemos dicho más arriba que esta disposi
ción relativa al consentimiento paterno tenia 
para nosotros ínteres porque algunos autores de 
derecho foral de Mallorca han supuesto sin fun
damento serio para ello, la existencia dc un 
precepto legal sane ion ador de su infracción. 

El Doctor en ambos Dererhns P.artolome de 
Veri, célebre letrado mallorquín, consejero del 
rey D Juan II, y «persona, como dice el c r o 
nista Mut, de muchas letras y de casa muy llena 
de varones de mucha opinión y nombre», fué 
nombrado síndico de la Ciudad y Reino cerca 
de la corte, y haciendo valer su ascendiente en 
el ánimo del rey, consiguió de éste conf i rmara 
una serie de privilegios que en numero dc diez 
y ocho le presentó, relativos a cuestiones de! 
régimen municipal, penas contra tos corsarios, 
creación de la cofradía de S. Jorge para caba
lleros, leyes suntuarias, etç , sin que faltasen 
tampoco algunos relativos a materias de dere
cho civil, u n o de Los cuales disponía que la hija 



m e n G r de veinte y cinco años que contraiga 
matrimonio clandestino o escondido, sin c o n 

sentimiento de su padre, abuelo, tutor o cura
dor o parientes de ambas lineas, sea tenida por 
ingrata y no estén éstos obligados a dejarle nada 
en testamento ni por donación Ínter vivos, y 
tenga validez el testamento en que fuere pre
terida; en cuanto al hijo que se encuentre en 
el mismo caso no están obligados sus padres 
O ascendientes a dejarle nada como donación 
prnpter nupcias, legítima q alimentos y será re
putado como ingrato; añadía que fueran casti
gados pecuniariamente a arbitre del president 
del dit regna, los que concertaran o de algún 
modo intervinieran en tales matrimonios y que 
no rompe el testamento de los padres o abuelos 
la preterición de tales hijos, {Libro d'en Sant 
Pere, folio tóñ). 

Quizá parecer;! exhorbilante que la omisión 
del consentimiento paterno tratándose de ma
trimonios de menores de 2 5 años sea castigada 
con la desheredación; pero el privilegio de que 
tratamos presenta grandes puntos de contacto 
con disposiciones legales anteriores de Castilla 
y de Aragón y es una condenación de los ma
trimonios clandestinos, mirados siempre con re
pugnancia por ambas legislaciones, canónica y 
civil, por los grandes abusos a que se prestan. 

Las Siete Partidas que reproducen los precep
tos vigentes entonces, que continuaron siéndolo 
hasta la promulgación del concilio tr¡dentino, 
definen tres clases de matrimonios clandestinos 
(Ley I, titulo III , Part. 4.): tAscondidos son lla
mados los casamientos en tres maneras. La pri
mera es, quando los facen encubiertamente, c 
sin testigos, de guisa que se non puedan protiar, 
I ,a segunda es, quando los facen ante algunos, 
mas non demandan la nouia a su padre, o a su 
madre, o a los otros parientes que la han en 
guarda; nin le dan sus arras ante ellos, nin les 
facen las otras onrras que manda Santa Egle-
sia. La tercera es, quando non lo facen saber 
concejeramente en aquella Eglesia onde son 
perrochanos». 

No parece sea el sentido de nuestro privile
gio condenar los matrimonios clandestinos, en
tendiendo por tales los definidos en primer 
término por el texto que acabamos de copiar 
del texto legal castellano, puesto que habla úni
camente de los contraídos por personas menores 
sin el beneplácito de sus padres o guardadores; 
y a esta razón se une la que se deduce de casti
gar no sólo a los contrayentes, sino también a 
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los demás que hubieren en dicho matrimonio 
intervenido, palabras que no pueden aplicarse 
al matrimonio celebrado solamente mediante el 
mutuo consentimiento de ambos contrayentes, 
con independencia de cualquier intervención 
de personas extrañas. 

En cambio concuerda perfectamente el texto 
del privilegio con la segunda de las acepciones 
de casamiento escondido, y en esta inteligencia, 
las penas con que sanciona la prohibición que 
establece, tienen precedentes en el derecho cas
tellano. El Fuero Viejo dice (lib. V. tit. VI. 1. 1) 
«Sí alguna manceba en candios, sin voluntad 
de sitos parientes los mas propinquos, o de snos 
cercanos coormanos, casare con algund orne 
que non aya parte en lo de suo padre, nin en lo 
de la madre, c sea cnagenada de todo ereda-
miento por todo siempre». V la ley II del mismo 
título repite: «FJsto es Fuero de Castilla: Que si 
alguna manceba en candios se casa o se va c o n 
algund orne, sin non fuer t 011 placer de suo pa
dre, o de sua madre, si la ouier o con placer de 
sitos c r ínanos , si los ouier, o con placer de sitos 
parientes los mas cercanos, deve ser desere-
dada » Continuador de las tradiciones caste
llanas, el Fuero Real contiene una disposición, 
fiel trasunto de las anteriormente transcritas del 
Fuero Viejo, cuyo contexto es como sigue: tSi 
la manceba en cabello casare sin consentimiento 
de su padre, e de su madre, non parta con sus 
hermanos en la buena del padre, ni de la madre, 
fueras ende sí el padre, o la madre la perdona
ron^, (b. V. tit. II lib. u n . 

Fn los fueros de Aragón existían también 
disposiciones en que se castigaba con penas cru-
delísimas la celebración de matrimonios clan
destinos, principalmente un fuero de Pedro IV. 

El privilegio obtenido por Bartolomé de 
Veri, representa una mitigación con relación a 
la crudolisima pona señalada por el fuero de 
Pedro IV, y tiene como hemos visto relación 
estrecha con la legislación castellana, no solo la 
anterior epte acabamos de reproducir sino tam
bién con la posterior representada por las Leyes 
de Toro de 1 5 0 5 . La 40 de éstas, que es la V 
del tit. II l ib»X de la Novísima Recopilación, 
castiga al que contrajere matrimonio clandes
tino y a los que en él intervinieran o de tal 
matrimonio fueren tei.tigos, con las penas de 
confiscación de bienes y destierro; autorizando 
también a los padres ¡vira desheredar a los hijos 
rpie contrajeran tal matrimonio. 

Lien se comprende que después que el con-
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cilio tridenlino prohibió y negó inda validez a 
los matrimonios clandestinos, convirtiendo en 
impedimento dirimente la falta del requisito de 
la presencia del párroco y testigos, ninguna im
portancia tiene ya el aludido privilegió, no pa 
sando de ser una disposición anacrónica sin 
aplicación pràctica de ninguna clase, l'or eso se 
comprende que este contenido en el libro titu
lado de Sa/it Pere folio iííf> , escrito próxima
mente en época coetánea a la en <pie se obtuvo 
el privilegio; pero ni aún en el códice d' en Ros
selló vell, aparece reproducido, con haberse 
acabado de escribir en 1 5 1 3 , fecha muy ¡interior 
a la apertura del Concilio de Tremo ( 1 3 de 
Diciembre ríe i 5 4 5 ) , 

De aiti la carencia absoluta de importancia 
del privilegio de-Juan 11. Pero la comisión com
piladora de 1 6 2 2 , inspirándose en él sin duda y 
fundándose en razones de respeto a la autoridad 
paterna, creyó oportuno consignar en una ai-di¬ 
nació nova, como causa de desheredación, la 
celebración de matrimonio por los menores de 
25 años sin el consentimiento paterno; es de no
tar (pie esta doctrina tiene, c o m o hemos dicho, 
su precedente en la constituí ion de Juan II, en 
(pie parece haberse inspirado, pero no puede 
contundirse i o n ella por < ua:i:u iu> se 1 n ,1 ig 111 
aquí los matrimonios clandestinos ipic no tenían 
validez de ninguna clase después de la publica
ción del decreto tridentino, sino los matrimonios 
válidos auii(iue sin el requisito del consenti
miento paterno, conceptos ambos, completa
mente diferentes; la ordinación de 1622 no tiene 
ningún efecto legal, pero ha dado ocasión a que 
algunos autores, con falta absoluta de critica, 
hayan supuesto vigente tal disposición, no fal
tando quien, confundiéndola con la constitu
ción real en que se basa, haya escrito qno, según 
nuestro derecho, es causa de desheredación la 
falta de consentimiento paterno en la celebra 
ción del matrimonio; en primer lugar, basta la 
simple lectura del privilegio contenido en el 
códice d' ett Sant Pere para convencerse por 
completo de su carácter anticuado, y por otra 
parte no existe rastro alguno en la jurispruden
cia ni en las costumbres que atestigüe se haya 
aplicada en ios tiempos modernos; en cuanto a 
la ordínaeió nova, dicho queda no poderse tomar 
tampoco como base de la pretendida dispo
sición por faltarle la aprobación del órgano 
legislativo, 

Jaimk S a l v a V Ru-.iíA. 
AIi;ilíi;M ik- AJamn J e lie A r i n c a 

{Continuará!) 

E r e c c i ó n d e l a c t u a l O r a t o r i o d e l a V i c t o r i a 
(Alcudia a 12 Febrar de 1679) 

I-
'Atestos y fas fe j o Pau Maura Secretari y 

Scriua de la Universitat de la Pidebssima Ciutat 
de Alcudia com los señors magníftehs Pere An
toni Roig, Pere Cugitllada m i j o r , Jaume Prcnau 
de Miquel, y Marti Juan lieig jurats lo corrent 
any de dita Ciutat debas firmats, administra
dors y protectors de*!a Confraria de la Casa y 
Oratori de Mostra Señora de la Victoria de dita 
Ciutat, extra muros, juntament ab lo molt Re-
uerend Señor Doctor Thomas Serra Pre. D." r tc-
joloch y binilieiat en la isglesia parochial de 
dita Ciutat, obrer major y particular administra
dor de dita Sancta confraria per eleciio deis 
dits magnilichs señors Jurats han consertat y 
donat á fer per via deescarada al mestre Pere 
Torendell, picapedrer, natural de dita ciutat de 
Alcudia, el edificar en dita Sancta Casa y ora
tori lo que se din la isglessía vella, firis anels 
cantons de la torra es anaquella, las parets, que 
son tres panys filis a la altaría de la matexa 
torra (pie vuy es, fe ni en lo frontespicio de 
aquella a la part de! ponent vn portal segons la 
obra demana ;di ditas cantonadas á las esquinas 
ele aquella, quatre gujas, duas á cada part ab 
los peus dels dos archs tins arribar a las voltas 
fujédoras de dita obra, duas gujas, la vna acada 
part, qui han de encasa)lar ab las cantonadas 
de dita torra fins arribar a la difinicip de aquella 
a saber es tantum les parets, ab tal que ha de 
fer dos filustres a lo [pie ha de ser ¡sglessia, vna 
a cada part segons al lloch demana per claredat; 
y per lo de alt sobre ditas voltas ha de fer vna 
finestra gran sobre lo dit portal ;t son lloch y 
ais sis aposentos vna finestra y armari a cada 
¡pial de aquells; la (pial paret desde el fonament 
fins sobre tes ditas volt.ts ha de tenir sis palms 
de atiplaría, ademes de lo que es necessari per 
lo alambra!, ha dr tenir a la part de fora fins a 
sis palms de altaría fora de dils fonamens, y 
desde ditas voltas fins a lo alt tindrà dita paret 
tres p dins y mitx de an pía ría "las quals parets 
han de estar referidas dins y fora pedra villa1' (al 
margçn}; la qual escara da se li dona ja a fer, y 
se feu dit concert dimars proposat, que conta-
tia.ni als 7 del corrent mes y any, trobantse dits 
magnifiehs señors jurats, dit Retierent señor 
D."' Thomas Serra y dit Torendell en dita Sancta 
Casa ab asistentia de! molt R u , J Señor Joan 
Bal ma P. r e Viceaconomo de la dita isglesia pa-
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rochial,dels magnifichs Raphel Ferrer Mel lesa ph 
y Joan Amorós, Apotecari Clauarí, del señor 
D . o r Franch Joan Serra en Medicina y del honor 
M.° l'ere Domènech, per preu a saber es la ter
cera part de dita paret, contant desde dits fona
ments en amunt a relio de coranla sous per 
cada destra; declarant que el destra se ha de 
contar per fora per March vint y dos palms, y 
de aliaria sinch palms lantuno, y at> aquell está 
compres lo portal, peus dels archs, cantonadas, 
gujas, finistras, armaris et alias de sobre referi
das; la segona part a relio de coranla y sinch 
sous el destra; y la tercera part, que sera lo mes 
alt, a relio de sicquanla sous el destre, ah tal 
que dits S . : s adininistiradors hajen de donar y 
fer aportar a peu de la obra cantons, pedra, 
cals, grane, llcujams, rest cordas dobles y se
ñáis per los bastimens, y donar y fer fer los fo
naments llests y tenir vna persona en dita casa, 
o, el donat de aquella qui aguisa de menjar per 
dit masare y deines personas que tindrà allí per 
dita obra y comoditat per geura; y lo dit mestre 
tindrà obligació del seer, pagar los manobres 
fer las méselas y fer aportar fe ajgua de la senia 
es en dit trucat de dita sánela casa, la que sera 
necessari per dita obra a cost y despessas suas 
propias y per ésser axt la veritat fas la present 
en presencia dels dits mag. : " Stñors jurats, del 
dit Ruy1 Señor ! ir. Thomas Serra, P . " dchax fir
mats, y del dit Mestre Pere Torendell picape
drer; y per no saber scriura firma per aquel! lo 
dit M.° Pere Domènech vuy ais 12 Febrer 1 6 7 9 . 

Y per major clariiia se li lia entregat a dil To-
rrendell copia de la sohredita scriptura. 

Juan Bal me Puré, y Vri . - -Pere Antoni Roig. 
—Pere Cugullada Major, y per ell l'ere Maura. 
— D . ' , r Thomas S:rra P . l i ^ J a u u i a lierlan, y p e r 

ell Antoni Torrens. —Main Juan puj j per ell 
Juan Martorell. 

Y o Pere Domeñe: h fume per dit niestie 
Pere Torandell. 

I I . 

Alcudia a 14 Novembre de 169? . 

<Ab la present scriptura certifica y fas fee 
j o Sebastià Domanecli, notari y scriba de la 
Vniuersitat de la piesent lidelíssima ciutat de 
Alcudia, de com los inagniiichs jurats y li.-1 Mi
quel Tolosans, pre, y ecónomo de la Isglesia 
parrochial de dita ciutat ah intententio del ho
nor. Augusti Serré, obrer de la (..'entraña de 
nostra señora de la Victoria, extramuros, y lo ho
nor Pere Domanecli, major- de dies, lian donat 
per via de escarada a ui. c Augusti Isern pica pe-
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drer de la vila de la Pobla, al present trobat en 
la present ciutat de Alcudia, certa feyna de son 
art en dita case y oratori; haguda considerado 
de la escarada que estos anys passats conforme 
lo atrás scrit alliera sudona a va." l'ere Torren-
dell, pieapaJrcr, ab los pactes en aquell contin
guts, y a re novament sadone per vía de escarada 
a dit in.' Augusti Isern al pujar las parets nonas 
de dita Sí a. L'ase, que han de estar ab esta for
ma; a saber es pujar ditas parets dos o tres palms 
del niodti sa troben, apres posar vn cordó qui 
c T c u e s c a rola la dita obra, y sobre dit cordó 
asentar las liuestras; a saber es a lo enfront del 
portal m a j o r , quatre, y vna falsa fineslr-a al tuitx, 
y entre la 'dita finestra falsa y las dos vecinas, 
vn anuari fondo fins al lliuell del paynient que 
han de sentir per graners per posar pedras per 
deífensa de la porta , y sobre dita finestra falsa 
pujara dita paret fent esquina al mits de ella 
per donar vn aygoves i cade part, fent al mitx 
de dita esquina sobre dita finestra falsa vna 
finestra per posar vna campana, y anels dos en
fronts, ço es á la part del forn y a la part de la 
cenia la ra sis linesiras á cade part, totas las 
quals fines tras tindran tic aliaria sinch palms, y 
de ampiaría quatre, y sobre ditas parets y fines-

tras ¡ losara vna volada de niitjas pedras per 
difíinitin de (i i ta obra pujatil las gujas y canto
nadas del modo que la obra dcitiane, per la 
qual escurada sadonara a dit m." Isern a raho 
d e 3 'IÈ 5 ff per cade destra contant aquells del 
modo que esta posat cu lo antecedent albera; y 
per quant are de prompta se ha de donar prin
cipi a fer los dos archs majors y archs patits, y 
sobre dits archs majors assentar quatre cohmip-
nas per a su-tentar al porxo y quatre mitjanadas 
sobre dits arclis entre ditas colunipnas y las pa
rets que han de seruir per diuidir los aposentos 
se han de fabricar en dita obra, y nos sa lia po
gut donar per via di: escarada á causa de no 
saber a! diner de dita confraria fins a hon arri
bara, se ha resolt per dits Maglis. Jurats, R.'< 
Ecónomo y obrer que, dil m." Isern fasse dits 
archs en lo modo ja esta resolt entre de ell y 
dil Domanccli y en rabo del preu y cost de 
aquells la th xe a din-i t¡0 de dil I )oniaiiech y 
para que en lo estleuenidor aparegué la veritat 
de lo trac lat y resolt en presentía de tols !os so-
bredils ¡as la pivseiil vuy al 14 novembre 1 6 9 3 . 

Jo Pere Domènech firmé per lo dit Augusti 
liern, pií apadrtr, per no saber seriare.» 

V01 l.-i copia 
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sent rector e! Dr. loan Jaume y 7 altres col·le
gials y he estat al dit collcgi 6 anys, 3 mesos y 
26 dias pq. c comensi el primer Obre. 1 6 3 5 . E 
mes a 6 Obre. 1642 me examini p' confesa ab 
lo L. F . J u l i a Ginard de S.' Fr.-1' y al 18 Obre, 
comensi a fer de vicari de Falanig del Dr. Ilie-
roni Bínimelis Ror, de Falanig, Fonch vicari 
tot sol fins a 13 febrer j f>4 | que fonc iG mesos. 
Y mes a 13 febrer 1644 ho som ab compañía 
de Mos. Pere lo. Fadrina». 

En «Lletra citetoria pq. c compareguem los 
homicidas del Rvd. joan llercelo pre. encimada 
ais 30 Xbre. de 1Ó45, per D, Salvador Sureda, 
canonge y vicari general Sede Vacante» consta 
de puno propio del presbítero Obrador, la nota 
que a continuación insertamos: * Fonch publicat 
lo pr. 1 vuy 31 dezembre do 10.15 P m ' Chrislo-
phol Obrador pro. y vicari de Felaníg, en la 
trona hora acostumada al offertori». 

(De Llibre d' obits de Ecctesiaslichs). Lo 
Rvd. Cristophol Obrador a 27 novembre do 
i".}8 prengué posessori del benefici fundad al 
altar majo per Cristophol Maymó, vicari que 
fonch 40 anys de esta parroquia fonc en
terrat en el Vas de los confrares dol Roser als 
23 abril do t6Sn, el cual on son últim testament 
que otorga en poder dol discret Antoni Nadal, 
notari al 10 abril dit añy leixà 10 Uíuras al col
lcgi de la Sapiencia; 50 lliuras per deurar el 
cuadro majo, una missa cantada solemne el dia 
de S.' Cr is tophol . . . altra missa cantada solem
ne per Jaume Obrador son pare; 3 lliuras con, s 

per la processó do las Reliquias, y offici majo 
el dia de los Apòstols, obligant son hereu a te
nir duas axas por acompañar ditas Reliquias. 

Dejó escritas abundantes notas referentes i 
la Vida y pasajes memorables de la Vble. Sor 
Antonia Alou y Ramón, que utilizadas, forman 
parte de nuesta colección intitulada «Sonrisas 
celestiales de mi tierra». 

II . Antonio Salas- -de Son Salas de la de
marcación de nuestro termino municipal, ingre
só el g junio de 1641. Fue rector del colegio, 
doctor en sagrada teología y sucesivamente pres
bítero y vicario de Manacor. Desconocemos la 
fecha y lugar de su óbito. 

III. Migad Vcyn—Procedente de la familia 
de I-cs Arasscs, vistió la beca a 21 septiembre 
de 1659; alcanzó el grado de doctor, y sin que 
mí ánimo quede fuera de duda, minuciosas dili
gencias me autorizan para opinar si ansiando 
por las soledades dol claustro, ciñió más tarde 
el seráfico cordón franciscano, donde obtuvo 

PÁGINAS DE HISTORIA 
LULIANO-FELANIGENSE 

Las enoomiubles disposiciones de nuestro 
Rvdo. Cura-Ecónomo, (endientes a hacer re
surgir entre sus feligreses la antigua devoción, 
del pueblo felanigense al sabio y santo Ramón 
Lull, patrono del histórico colegio de Xtra. Sra. 
de la Sapiencia, en la capital isleña, nos han 
sugerido a la ve/ la ¡dea de publicar el apéndice 

n.° X L ! , del tomo III de nuestra Historia de 
Felanitx, preparada para la prensa, dado el in 
teres que puede despertar su lectura entre los 
amantes de nuestra historia, 

Al mentado suplemento pertenecen, pues, 
las líneas siguientes: 

Cot.EctAi.LS DE XrtíA, SHA . ni-, I.A SAPIENCIA 

NATUItAl.t.S HE FK[.ANTIX 

E l nombre del bienaventurado R. Lull, pa
trono del establecimiento, de por sí hace ya 
respectable centro tan importante. 

LIn descendiente de la noble alcurnia del 
senescal mallorquín, Dr. Bartolomé Lull, canó
nigo, fué su fundador, en virtud de Letras Apos
tólicas fechadas en Roma a 6 octubre de 1620. 

revisadas competentemente por el diocesano 
Rdmo. Fray Juan Santander el 13 septiembre 
de JÓ33. 

Los primeros colegiales fueron D. Juan Jau
me, subdiácono, rector, natural de Lluchmayor, 
Gabriel Cerda de Campos, Rafael Fullana de 
Manacor, Cristóbal Obrador de Felanitx, Jaime 
Gomáis de Pollensa y Miguel Feliu de Ar'.á. 

Con estos indispensables antecedentes, a 
base del folleto "Coustitu/ioncs in Lalüano Ha-
leari Majoriue cpllúgw />'. 1'. Marhc Saf-ientia- a 
Malino Gelabert etc. ordenamos la siguiente co
lección de Hijos de Felanitx que, cobijados por 
un tiempo a la sombra de los muros de antigua 
planta, hacen honor a nuestro pueblo. 

I. Cristóbal Obrador - alias Tenyit, nacido 
de los consortes Jaime y Margarita Maymó, 
alcanzó ser uno de los primeros colegiales ad
mitidos en el establecimiento, cuando su lejana 
fecha de inauguración. 

Al respecto del presente biografiado docu
mentos que conozco acreditan que fue ordenado 
sacerdote por el limo. Santander y que cantó 
misa nueva el dia de S. Bernabé, apóstol, en 
2 y 11 respectivamente del mes de junio de 
: Cj.40. 

(Copia de un autógrafo del Sr. Obrador). A 
;6 janer 1642 hem som despedit del Collcgi, 



singulares distinciones, más los títulos de exa
minador sinodal y calificador del Sto, Oficio, 
falleciendo hacia el año i ó ó 8 , (Gloria de Fela
nitx por J . A. Prohens). Caso que no sea'olro 
homónimo que figura en el libro VIH de óbitos 
de nuestra parroquia, bajado al sepulcro el 6 

abril de 1 6 7 7 . 

IV. Pedro Ignacio Obrador -miembro de 
la familia solanera de Son Burguera, fueron sus 
padres Juan y Catalina Clara Prohens. Admiti
do colegial a 15 octubre de 1 6 7 8 , mereció el 
cargo de rector y coronó sus estudios con el 
doctorado en teología. A 26 noviembre de 1702, 

según Llibre de posessoris dc binijieis obtuvo un 
beneficio radicado en el altar del proto mártir 
S. Esteban en nuestra parroquia, y su nombre 
fue inscrito en el libro de eclesiásticos difuntos 
ds la misma a 17 octubre de 1 7 1 5 . 

V. Antonio Obrador~V\\o de los consortes 
Sebastián y Margarita Vidal, ingresó el 15 abril 
de 1 6 9 5 , fué rector del colegio, doctor teólogo, 
presbítero y vicario de Felanitx desde 1 7 0 3 a 
17 29, sucediendo en el cargo a otro Ant." Obra
dor quien lo había ejercido desde 1683, (Elista 
de Rvds. Vicaris de Felanitx desde 1303 a 1 9 1 7 ) , 

Detenida consulta con el libro «Posessoris 
de binificis de la isglesia de Felanitx», nos con
vence (') de que el presente biografiado en zi 
marzo de 1 7 3 o tomó posesión de un beneficio 
fundado en la capilla de San José, renuncián
dolo en 1 7 3 9 , como es de ver en la posesión de 
D, Juan Bautista Maymó, fol. 16 del citado libro. 
Falleció el 12 mayo 1 7 5 9 (f.libre X I V de morts, 
fol. 6 1 , v,} 

VI. Andrés 7an¡er~Yueron sus padres Gui
llermo, de Son Manut y Catalina Maymó. Ingresó 
en el colegio a 8 octubre de 1 7 3 5 . Elevado al 
sacerdocio obtuvo un beneficio en la catedral 
mallorquina y consumó el curso de su mortal 
carrera en 1 7 8 7 , a la edad de 70 años, 3 meses 
y 4 días, en una casa cerca del callejón de Ea 
Torre, siendo sepultado en lo carrer de los Tau
lers, junto a la capilla de Animas el día 9 de 
febrero. (,Llibre d'obils de Ecclesiastichs). 

V I L Antonio Vaijner--alias Pardalet, hijo 
de Juan y Bárbara Tugores, consortes. Vistió la 

( t ) Con poca d i fcreiiLia, t:il v , z, \ a !a mkrnp ¿pn.;a 
C O í T t s p o n d e n los s i g u i c n l f s bi_.ni: filiados vn 1a p a n o -
vjuial de F e l a n i t x , todos con el miiiiin nombre. : Antoni 
O b r a d o r , acòlit f i l l de C o s m e 1677—A. Obrador , t ierna 
íilt de J a u m e 16S9—Ani." O b r a d o r , Lic . - 1 f>on—A111.* 

O b i a d o r pre, alia.. OÍHDVCS 1728 — Dr. A n t o n i o Obrador , 
p r e . 1736—A. O b r a d o r , c l e i g í alias Ctits .750, v o l i o s . 
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beca el 27 noviembre de 1 7 4 5 , fué rector, doc
tor y vicario de Puigpuñent. Obtuvo en nuestra 
parroquia un beneficio fundado por el rector 
Fàbregues. Fué igualmente coadjutor en el pue
blo dc su nacimiento desde 1 7 5 4 a 1 7 7 5 , falle
ciendo a la edad de 61 años el 13 junio dc 1789. 

Sus morta'es despojos fueron depositados en la 
capilla de la SS Trinidad, hoy correspondiente 
a la dedicada a S. Joaquín. 

En la lista de Sres. Vicarios, ya citada, figura 
otro Antonio Vaquer, también natural de Fela
nitx, que fué coadjutor desde 173») a 1 7 5 0 . No 
confundirlos. 

VII I . Juan Jhninielis —alias Ncgret, nacido 
del consorcio de Pedro Antonio y Maria Puig, 
fué admitido el 14 septiembre d.* 1 7 7 7 . Sucesi
vamente este fué presbítero, rector, doctor en 
ambos derechos, catedrático de la Uni versidad, 
rector y pro cancelario de la misma, pavorde y 
por último canónigo dc gracia y vicario general 
de la Diócesis. Ocurrió su deceso el 23 de abril 
año 1 8 2 6 . 

Del Dr. Binimelis nos ocupamos extensiva
mente en el tomo II de nuestra Historia de P'e-
lanitx, y en (Espigueo literario de mi tierra». 

IX. Pedro Antonio Piniinelis-A\\)o del Dr. en 
medicina D. Jerónimo y la Sra. Antonia Tous; 
estudiante de Filosofía lulista vistió la beca en
carnada a la edad de 18 años en 24 octubre de 
1 7 9 1 . Fué doctor, presbítero y beneficiado en la 
Catedral. Falleció el 13 marzo de 1824 en casa 
de D. José Tous, residente en la parroquia de 
S. Jaime en la Capital, a los 68 años de edad. 

X. Juan Antonio Adrorcr - D ' e l Carritxó, 
nacido de los consortes Gabriel y Antonia Veyn. 
Ingresó día 10 noviembre de E8OJ. Alcanzó el 
sacerdocio, y encargado del ex-convento de 
Agustinos de Felanitx, cuando la exclaustración 
general. Bajó al sepulcro en una casa de la calle 
Mayor a la edad de 6 5 años, con testamento 
otorgado ante el notario 1). Miguel Hordoy, día 
j o de noviembre de 1 8 5 1 . 

XI. Jaime Antonio Pro//ens = l\ieron sus pa
dres I>. Onofre y Ü. a Catalina Bennasar. Creado 
colegial el 21 septiembre de 1 8 1 7 , siguió por un 
tiempo la carrera del sacerdocio que abandonó 
más tarde. Licenciado en derecho civil y canó
nico, catedrático de la Universidad luliana, pro
motor fiscal de la Audiencia é individuo de 
mérito de la academia de arqueología y otros 
cargos literarios, cultivó la poesía mallorquina, 
y con afición constante a las antigüedades reu-

http://bi_.ni


?8 

H I S T O R I A 
del C o l e g i o d e Ntra . S r a . d e M o n t e - S i ó n , 

de la C o m p a r t í a d e d e s ú s , de la Ciu
d a d d e M a l l o r c a , d e s d e s u prin

c ip io c o p el ordep d e los 
R e c t o r e s , y a ñ o s . 

(CONTINUACIÓN) 

En el año 1 5 6 6 a 17 de Noviembre llegó a 
esta Isla y Ciudad de Mallorca para visitar este 
Collegio cl P. Maestro Alonso Roman, quinto 
Provincial desta Provincia, y segundo que visitó 
este Collegio, siendo Rector el P. Francisco 
Boldó. Púsose en buen asiento por no haverlo 
podido hazer antes (como arriba esta dicho) el 
P. Antonio Cordeses su predecessor. Ordeno 
cosas muy buenas que estavan en un libro de 
visitas, que se ha perdido: y solo han quedado 
pocas hojas escritas de mano del mismo Padre 
Alonso Roman. Estuvo visitando este Collegio 
dende 17 de Noviembre de 15Ó6 hasta Enero 
inclusive de 1 5 6 7 . En las dos hojas que han 
quedado, y en una dellas, que el i1. Pedro Gil a 
leido se contienen las c j sas siguientes, que por 
ser de edificación, palabra por palabra se ponen 

í l í p l i . 

Por ser moderno este Collegio de N, Sora. 
de Monte Syon de Mallorca no havia sido visi
tado sino una vez por el P. D . o r Antonio Cor
deses, y por ser al principio de su assiento, y 
por su breve partida no pudieron quedar del 
todo ordenadas las cosas del. 

El P. Maestro Alonso Roman (escribe el mis
mo) Provincial V de la dicha Provincia, vino a 
visitar el presente Collegio a los 17 de Noviem
bre del año 1 5 6 6 , y oyó las Coufessiones de los 
del dicho Collegio (en el (pial quedaron onze 
sugetos, seys Padres y cinco 1 leí manos) declaro 
en diversas platicas las cosas de nuestro insti
tuto, Constituciones y Decretos de la Congre
gación, Algunas Bullas y Reglas etc. Puso en 
orden algunas cosas (pie no se gunrdavan por 
menudo; que en todo se procediesse conforme 
a las Constituciones. Puso en orden los libros 
de casa y introduxo el arca de tres llaves, y vi
sitó lo demás, como en los libros esta señalado. 
Entendió con los Cavallcros, y después con los 
Jurados en lo (pie toca a la fundación deste 
Collegio, haviendo también tratado con el Sor. 
Virrey y con el Sor. Obispo. Renuncio la Ca-
threda que tenia este Collegio (que no podia 
poseer por ser instituida para otra cosa y no ser 
conmuttada legítimamente en nuestros usosj en 

nió escogida colección de cuadros, libros y có
dices preciosos. Su muerte acaeció en ['alma, 
en una casa de su propiedad, encuadrada en la 
calle de Sans, distrito de Sía. Eulalia hacía el 
año 1 8 6 5 . Para más datos véase «Espigueo lite
rario de mi tierra». 

XI I . Miguel Sureda - alias Poca Roba, fué 
hijo de I ) , Jaime y I) . 1 1 Francisca I.lull, ingresó 
el 4 julio de 1864; fué presbítero, rector, bene
ficiado en Sta. Eulalia, vicario de las Salinas, 
Prior del Hospicio y Hospital de Felanitx, co
rrecto escritor y poeta, y por ultimo fundador 
de la hoy Congregación de PP. Teatinos en 
Mallorca, y de la de Hijas de Ntra, Sra de la 
Providencia. Consumó la vida caduca por la 
perdurable el 27 junio de 1896. Ver Miguel Su
reda en Historia de Felanitx, tomo II y en Es
pigueo l i terar io . 

X I I I . Bartolomé/><j •vr/íS-ahas Calderé, hijo 
de D . Ja ime y D." Bárbara Masuti, vistió la beca 
el 2 diciembre de 1880. Fué rector, doctor en 
teología, catedrático de geografía, matemáticas 
y paleología en el Seminario de Mallorca, y en 
1893 a la edad de 30 años obtuvo por oposición 
la canongía lectoral en la Basílica Valentina. 
Dios, pero, en sus inescrutables designios corló 
nuestras esperanzas en él fundadas el '.4 de oc
tubre del año inmediato 1894. Véase para más 
datos Bartolomé Barceló en Historia de Fela
nitx, tomo II, y en Espigueo Literario. 

X I V , Gabriel Puig=a]\as Pina, fueron sus 
progenitores D, Bartolomé y V." María Sagrera. 
Sirvió una plaza de fámulo en el mismo colegio 
y mereció una beca el 19 noviembre de 1 8 9 3 . 

Promovido al sacerdocio fué coadjutor de Fela
nitx desde 1897 a 1900, seguidamente capellán 
de H H . del Huerto en Montevideo (Rep. del 
Uruguay), coadjutor de San Telmo en Pítenos 
Aires y por último capellán del Huerto en Santa 
Fe (Rep, Argentina), donde víctima de nefritis 
crónica consumó sus días en el sanatorio del 
Dr. Ángel Mai, el 1 o junio de 1009 a la edad de 
3 4 años y fué enterrado en el nicho 27 del ce
menterio Rarranquitas, según documento exten
dido por R. de Tauti, jefe de la oficina demo
gráfica correspondiente, 

X V , Gabriel Adrovery Bauza ^subdiácono, 

hijo de D. Gabriel y D, ! l Francisca Ana, consor
tes, lo es actualmente, por nombramiento de 18 

marzo de ¡ 9 1 5 -

J. BAUZA AUROVÍTR, Puno. 



manos de los Jurados; y así mismo puso en sus 
manos la renta deste Collegio a los primeros de 
Enero de 1567, reservando las peticiones della 
hasta el mes de Setiembre proxime siguiente 
por justas causas; para que en adelante se co-
brasse la dicha renta, y se acrecen tusse la fun
dación deste Collegio para que bastasse para el 
suficiente número; conforme a lo determinado 
en la segunda Congregación nuestra General, y 
al orden que tenia dicho I'.1 de N, P. Generat, 
y lo aceptaron todo los dichos Jurados, confor
me a una supplicacion que se les presento, y 
una memoria del Rector de dicho Collegio, y de 
las cargas que tenía, las qual es se havian de pa
gar de la dicha renta. 

Ordeno assí mismo el dicho Padre Roman. 
Provincial al P. Rector del presente Collegio 
todo lo que estd dende las hojas 261 hasta etc. 
Y también dio al P. Rector que por tiempo 
fuere deste Collegio, y de presente a! P. Maestro 
Francisco Boldó, que de presente es Rector, las 
facultades que estan puestas infra fol, 261 etc. 
Esto se ha hallado escrito de mano del dicho 
P,* Alonso Roman. 

El P." Matthias Borrassà escrive en su (Cua
derno, que la renta, que el IV Alonso Roman 
consigno en manos de los Jurados, para que la 
cobrassen y acrecentassen eran solas doscientas 
libras o poco mas; y que esto hizo con orden 
de N. P. General Francisco de Borja; y assi 
quedo el Collegio sin renta. Mas añade que era 
tanta entonces la devoción de los Mallorcliines 
con la Comp. J que con limosii-s los provchyan 
a los de ta Comp. 1 que residían en este Collegio 
bastantemente; y esto !o continuaron siempre, 
hasta que tuvo este Collegio sufficiente funda
ción—Con esto quedo muy bien assentado, que 
el Curso que leya y continuava el P. Bernardo 
Crespin perseverasse y se acabasse en nuestro 
Collegio, y no en et Estudio (¡eneraI de la Ciu
dad, como arriba se apunto. 

Continuando el K Francisco Boldo antes y 
después de la Visita del P. Alonso Roman su 
offtcio de Recetor deste Collegio, siempre y va 
adelante el fruto en las almas. Hacíanse algunas 
Missiones, aunque brever, por ser pocos los su-
getos; mas con raras conversiones de muchas 
almas. También dentro de la ciudad crescía ta 
devoción, y reformación de costumbres y la 
opinión, nombre y estima de la Comp.' 

En Noviembre deste mismo año 1560 llego 
del Collegio de Barcelona a e^le de Mallorca el 
P. Pedro Prado, natural de Valencia. Tenia ta-
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lento de predicar y vino por predicador deste 
Collegio, y los pocos años que estuvo en el con 
sus sermones y confessiones y exemplo de vida 
hizo mucho fruto etc. 

A ; ( de Noviembre llegó a este Collegio 
impensadamente el I I . 0 Pedro Navarro y Hosta, 
natural de la Yilla de ISonaiinua del Reyno de 
Navarra, cl qual haviendo 40 dias que se havia 
embarcado para Cerdeña, y haviendo navegado 
con vientos contrarios vino la nave en que yva 
a temar puerto en esta Ciudad; y hallándose 
aqui visitando este Collegio el P. Alonso Roman 
ordeno que dicho Hermano se quedasse en este 
Collegio; y assi se quedo y residió en el algun 
tiempo; hasta que se fue a tierra f irme para aca
bar sus estudios; y después de acabados bol vio 

a este Collegio y murió en el. Conforme se es
cribirá en el discurso desta historia. 

En el año 1567 se continuavan todas las co
sas deste Collegio con prosperidad y con la 
Visita del P, Alonso Roman, Provincial, que ac
tualmente visitava este Collegio. El p." de Fnero 
deste año 1567 hizo los votos de Coadjutor Es
piritual formado el P. Joan I.lop, en manos del 
P. Provincial Alonso Roman que dixo !a Missa, 
Como se halla en el libro de los votos fol. 9 2 . 

El mismo dia, mes y año y en manos del mismo 
P. c Alonso Roman que celebro la dicha Missa 
hicieron los votos de Coadjutores temporales 
formados el 11." Guillem de la Fregueta y el 
H.° Julián Cepeda, como se halla en el libro de 
los votos fol, 102, 

En los primeros meses deste año 1567 ha
viendo el P. Alonso Roman eoncluydo su visita, 
se volvió a tierra f irme, para visitar los Colle
g i o s di- (a l 'roiimi . i -El P. Bernardo Crespin 
en este año acabo de leer en este Collegio su 
curso de Philosophia y sacó buenos discípulos. 
Y deude este año de 1567 hasta el año 1 5 7 0 no 
se levo en este Collegio, como lo advierte el 
P. Mattias Borrassà eh su quaderno; y poco 
tiempo después el P. Crespin se fue a tierra 
firme - En Abril deste año 1567 no teniendo 
este Collegio approbacion de parte del Sor.Obis
po de Mallorca de la donación que los Sores. Vi¬ 
rrey y Jurados hicieron a este Collegio de la 
Capilla de Monte Syon: pidieron al Señor Vica
rio (¡enera) que la concediesse. Ea supplieacion 
salió cu nombre del P, Alonso Roman, Provin
cial de la Compañía de Jestis en los Reynos de 
Aragon. Y el Sor. Vicario General concedió la, 
approbacion. El original desto está en un libro-
en el Archivo de todos les originales de Paten 




